
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2023-00188-00 

 

La abogada DEICY LONDOÑO ROJAS, apoderad judicial de la parte demandante, 

solicitó a requerir a las entidades bancarias que a la fecha no han dado respuesta 

al oficio de embargo que fuera diligenciado oportunamente. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al BANCO POPULAR, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe el trámite dado 

al oficio No. 429 del 27 de abril de 2023. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las entidades bancarias BANCO CITIBANK COLOMBIA S. A., 

BANCO PROCREDIT, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL S. A. y BANCO FINANDINA S. A., para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe el trámite 

dado al oficio No. 450 del 27 de abril de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
 
 
 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 118 hoy 5 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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